
Quito, D.M;, 11 de febrero de 2016 
Sa O 
EORXA 

Señora 

BELLA MIRYAM PARRA CUELLAR 

Ciudad.- 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía TECSUDECUADOR CIA LTDA,, en 
sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad reelegirle como 
PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de dos (2) años, 
debiendo permanecer en su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. En tal 
calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La Compañía TECSUDECUADOR CIA. LTDA., fue constituida mediante 

escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, el 
día dieciocho (18) de septiembre del año dos mil nueve (2009), e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el veintiuno (21) de octubre del año dos 
mil nueve (2009), posteriormente se aumento el capital y se reformaron los 

estatutos de la Compañía, mediante escritura de fecha veintisiete (27) de enero 
de dos mil once (2011), otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta del Cantón 
Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día veintiuno (21) 
de marzo del dos mil once (2011). 

Muy Atentamente, 

  

Con esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
TECSUDECUADOR CIA. LTIDA.,, y me comprometo a ejercerlo de 
conformidad con la ley. 

Quito, D.M., 11 de febrero de 2016 

INSTA AA (A 
BELLA MIRYAM PARRA CUELLAR 
PRESIDENTE- REPRESENTANTE LEGAL 
Pasaporte No. PEO90769 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14903 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5108 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TECSUDECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PARRA CUELLAR BELLA MIRYAM 
IDENTIFICACIÓN PEO90769 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 3445 DEL 21/10/2009.- NOT. 25 DEL 18/09/2009 REFOR. RM 901 DEL 

21/03/2011.- NOT.25DEL 27/01/2011 P.L.Z. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A 

-——FECHA HE Emi SIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL .MES DE ABRIL DE 2016 

] CT , ea de Rogís to 
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Sa - HANNA mima LOPEZ (DELEGADA - RESOLUSIÓN 003-RMQ-20 sf 

REGIS] OS R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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